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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 8 de julio de 2019, de la Secretaría General de Medio Ambiente, Agua 
y Cambio Climático, por el que se notifica acto administrativo en procedimiento 
en materia de subvenciones.

No habiéndose podido practicar notificación personal y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica acto administrativo que se cita al interesado que a continuación 
se relaciona, indicándole que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 
(41071) Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Subvenciones en base a la Orden de 25 de febrero de 2008. Bases reguladoras de 
concesión de ayudas para acciones y actividades sostenibles en los Parques Naturales 
y Nacionales de Andalucía incluidos en la Red Natura 2000 y sus Áreas de Influencia 
Socioeconómica y se efectúa la convocatoria para el año 2008.

Beneficiario: Asociación de Steiner/Waldorf. CIF: G18784207.
Expediente: EN/2008/18/00295.
Acto notificado: Resolución y liquidación reintegro.
Plazo de recurso potestativo de reposición: Un mes ante el mismo órgano que dictó el 

acto, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados ambos desde el día siguiente a la notificación del acto.

Sevilla, 8 de julio de 2019.- El Secretario General, Francisco José Gutiérrez Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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